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de 14 de marzo de 2019, se ha dictado el Voto N° 2023002951 
de las diez horas quince minutos del ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, que literalmente dice: Por tanto: «Se declara 
con lugar la acción. Se anula la interpretación oficiosa de los 
artículos 2, 52 y 148, del Código Electoral, contenido en la 
Resolución N° 1724-E8-2019 de 15:00 horas de 27 de febrero 
de 2019 del Tribunal Supremo de Elecciones, en los siguientes 
puntos: 1) Sobre la imposibilidad de aplicar la paridad 
horizontal en puestos municipales uninominales (alcaldes, 
síndicos e intendentes); y, 2) Sobre el dimensionamiento de 
la implementación del criterio de paridad horizontal en los 
puestos municipales plurinominales. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos al momento del dictado de la 
resolución impugnada, ello sin perjuicio de derechos adquiridos 
de buena fe. De conformidad con el artículo 91, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se dimensiona esta sentencia para 
indicar que la inconstitucionalidad aquí declarada no afecta 
ninguna de las nominaciones que han sido llevadas a cabo 
por los partidos políticos al amparo de sus estatutos válidos y 
vigentes en las elecciones municipales realizadas en febrero 
de 2020. Reséñese este pronunciamiento en La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese 
esta sentencia a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Notifíquese. 
En cuanto a la admisibilidad de la acción el magistrado Cruz 
Castro pone nota. En cuanto al fondo del asunto, el magistrado 
Castillo Víquez pone nota. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y declara sin lugar la acción.-»

San José, 5 de junio del 2023.
 Mariane Castro Villalobos
 Secretaria a. í.
1 vez.—( IN2023791341 ).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

ACUERDOS
Propuesta de Pago 40008 del 01/03/2023

DETALLE DE FACTURAS POR ORDEN DE CÉDULA
PARA EFECTOS DE PUBLICACIÓN

La Dirección Ejecutiva del Tribunal Supremo de 
Elecciones acuerda girar a la orden de los interesados los 
presentes montos, para atender el pago de las cuentas 
correspondientes a las respectivas partidas del presupuesto.

Propuesta 40008 del 01/03/2023
ACREEDOR PROVEEDOR MONTO 

LIQUIDO CRC
104680155 Miguel Ángel Calvo 

Bermúdez 1 184 367,16

104970874 MIGUEL ANTONIO 
MORA BUSTAMANTE 1 582 000,00

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
ED-UHTPNOL-0026-2023. Expediente 23737P.—

Materiales Silice del Pacífico Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, solicita concesión de: (1) 30 litros por segundo, 
efectuando la captación por medio del pozo CU-108 en 
finca de en Curubandé, Liberia, Guanacaste, para uso 
comercial, consumo humano, industria y agropecuario - riego. 
Coordenadas 297.995 / 381.700 hoja Curubandé. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—Liberia, 23 
de junio de 2023.—Unidad Hidrológica Tempisque, Pacífico 
Norte.—Silvia Mena Ordóñez.—( IN2023792625 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
ED-0573-2023.—Exp. N° 9672.—Grace Carvajal Lizano, 

solicita concesión de: (1) 0.06 litros por segundo del 
nacimiento sin nombre, efectuando la captación en finca de 
Solazo Enterprises SRL, en Salitrillos, Aserrí, San José, para 
uso consumo humano - doméstico. Coordenadas: 202.200 / 
528.400, hoja Abra. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 15 de junio de 2023.—Departamento 
de Información.—Evangelina Torres Solís.—( IN2023792526 ).

ED-0637-2023.—Exp. N° 24390.—Afluencia del Viento 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, solicita concesión 
de: (1) 0.2 litros por segundo de la quebrada, Quebrada 
Cacano, efectuando la captación en finca de su propiedad en 
Barú, Pérez Zeledón, San José, para uso consumo humano. 
Coordenadas 141.768 / 553.982 hoja Dominical. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 03 de 
julio del 2023.—Departamento de Información.—Evangelina 
Torres S.—( IN2023793005 ).

PODER JUDICIAL
RESEÑAS

SALA CONSTITUCIONAL
Asunto: Acción de inconstitucionalidad.

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA,
HACE SABER:

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita 
con el N° 19-004707-0007-CO, promovida por Carolina Hidalgo 
Herrera, Catalina de la Concepción Montero Gómez, Laura 
María Guido Pérez, Nielsen del Socorro Pérez Pérez y Paola 
Viviana Vega Rodríguez contra la Resolución del Tribunal 
Supremo de Elecciones N° 1724-E8-2019 de las 15:00 horas de 
27 de febrero de 2019, publicada en La Gaceta, Alcance N° 56 


